
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2023 00075 00 

Sustanciación: 471 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, se requiere al extremo ejecutado para que en el término de 30 días 

siguientes a la notificación por estado de esta providencia, acredite haber pagado la 
totalidad de las expensas necesarias para practicar la prueba grafológica requerida, 

téngase en cuanta que allegó un recibo por la suma de $177.023 a favor de la entidad 

mencionada; pero la experticia tiene un costo de $1.488.482, por lo tanto, debe consignar 

el valor excedente para que se realice la experticia. 

 

De no efectuarse el pago dentro del término antes indicado, se entenderá por 
desistida la tacha de falsedad alegada por la ejecutada. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 53 

Fecha de notificación por estado 04/04/2024 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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